 CURRICULUM VITAE

CARLOS RAUL TORRES

Diciembre de 2003

 I - IDENTIFICACIÓN E INFORMACIÓN BASICA

· APELLIDO Y NOMBRE: TORRES, Carlos Raúl 

· FECHA DE NACIMIENTO: 25 de Mayo de 1955

· LUGAR DE NACIMIENTO: Mendoza

· NACIONALIDAD: Argentina

· DOMICILIO: Paraguay 1233. 3° Piso
· LOCALIDAD: Capital Federal

· TELÉFONO:   011 - 4812-5463 / 73

· E-MAIL: cthuman@fibertel.com.ar

 II - ESTUDIOS CURSADOS

Primarios:

         Escuela José de San Martín, Mendoza.

Secundarios:
Perito Mercantil, Escuela Nacional de Comercio J. M. Estrada, San Martín, Mendoza, 1971.

Universitarios:   
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Cuyo. Egreso 1980.

Postgrados:
Universidad Nacional de Cuyo. 

Especialista en Medicina del Trabajo, Facultad de Ciencias Médicas. 1981 - 1982 (450 hs).

Maestría en               
Universidad Nacional de Lomas de Zamora. 

Salud Ocupacional 
Año 1995-1996. Tesis en preparación

III - BECAS OBTENIDAS

Programa de Intercambio Cultural de los Estados Unidos de América, 28 de octubre al 23 de noviembre de 1990. Resolución MTSS 923/90.

Actividades desarrolladas en Estados Unidos orientadas a establecer un mecanismo de cooperación bilateral en el área de Salud y Seguridad en el Trabajo:

· Washington

· New York

· Boston

· Chicago, Illinois

· Kansas City, Missouri

· California, San Francisco

IV- ANTECEDENTES LABORALES

	MEDICO


	Universidad Nacional de Cuyo. Facultad de Ciencias Médicas. Egresado en 1980.



	MEDICO
	Especialista en Medicina del Trabajo, Facultad de Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Cuyo, 1981.



	DIRECTOR PROGRAMA EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO
	Programa Evaluación de las Condiciones del Medio Ambiente de Trabajo en el Ministerio de Obras y Servicios Públicos y Empresas del Estado de la Provincia de Mendoza.

Resolución Nº 19010-0016. Desde el 13 de enero de 1988 al 10 de julio de 1989. Personas a cargo: (30) treinta



	OIT
	Miembro Representante de la Rep. Argentina, en la 77ma, 79na y 80ma Conferencias.



	DIRECTOR NACIONAL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
	· Dirección de Salud y Seguridad en el   Trabajo, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Julio de 1989 - agosto 1992.

Resolución MTSS Nº 18/89.

Personas a cargo: 120

· Director Nacional de Asociaciones  Sindicales a cargo del despacho según Resolución MTSS Nº 514/91.

· Subsecretario de Formación Profesional a cargo del despacho según Resolución MTSS Nº 08/92.

	PRESIDENTE DE COMISIÓN
	Comisión Nacional de Trabajo Agrario, en representación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1989 hasta 1995.



	SUBSECRETARIO DE ESTADO
	Subsecretaría de Empleo, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, agosto de 1992 - agosto de 1995.

Personas a cargo: 130



	SECRETARIO DE ESTADO
	Secretaría de Seguridad Social, 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, agosto de 1995 - enero de 1998.

Personas a cargo: 8.500



	ASESOR SECRETARIO DE ESTADO 

JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS
	Secretaría de Control Estratégico

Enero de 1998 a julio de1998.



	UNIVERSIDAD NACIONAL  DE TRES DE FEBRERO

 
	Director Departamento Ciencias de la Salud y Seguridad Social. 

Abril 1998 hasta el presente.



	JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS


DIRECTOR NACIONAL

ALTERNO
	Programa de Emergencia para la

Recuperación de las Zonas Afectadas 

por las Inundaciones. Préstamo BID

Nº 1118/OC-AR. 

Desde agosto de 1998 hasta Enero 2001.



	CAJA COMPLEMENTARIA DOCENTE


	Miembro, como vocal, del Directorio, en representación del Ministerio de Educación.

Desde mayo de 1998 hasta mayo de 1999.



	DIRECTOR DE HUMAN CAPITAL CONSULTING S.A.
	En la consultora, tiene a su cargo las áreas de Seguridad Social, Medio Ambiente y condiciones de trabajo y Salud. Y las investigaciones sobre Política Social y Políticas de reconversión para el Sector Público.

Desde enero de 1998 hasta el presente.

 

	ASESOR DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL SENADO DE LA NACIÓN
	Asesor de la comisión, especializado en los temas previsionales.

Desde marzo de 2000 hasta Diciembre de 2001.



	FUCAES
	Asesor Externo.



	INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA (IAF)
	Asesor Externo.



	BID
	Consultor Externo.



	REPSOL YPF
	Consultor Externo Area RRHH



	ASOCIACIÓN DE ADMINISTRADORAS PRIVADAS (ASAP)
	Consultor Externo


V- AREAS DE TRABAJO PROFESIONAL
· Experto en Políticas y Programas de Salud y Seguridad Ocupacional. Diseño, evaluación, seguimiento y ejecución.

· Experto en Políticas y Programas de Empleo y Seguro por Desempleo. Diseño, evaluación, seguimiento y ejecución.

· Experto en Políticas de Seguridad Social. Diseño, evaluación, seguimiento y ejecución.

VI- TRABAJOS DE CONSULTORÍA, SOBRE TEMAS DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL:

· Desarrollo de un trabajo sobre “Retiros y Pensiones Militares”, que constaba del desarrollo de las recomendaciones y formulación de los Anteproyectos del Sistema de   Retiros y Pensiones, elaborados en el marco de la Reestructuración de las Fuerzas Armadas en relación con su viabilidad económico, financiero, jurídica y política de los mismos, participando en el grupo de trabajo creado en la sede del Ministerio de Defensa.

· En el Programa del Banco Mundial de la Secretaría de Asistencia a las Provincias, se desarrolló un trabajo de consultoría relacionado con las perspectivas del mercado de trabajo y la probable evolución de la seguridad social.
· Informe Actuarial, económico y financiero del Fondo Compensador Telefónico (FCT) Septiembre 1999. Director Proyecto.

· Propuesta de reforma del sistema complementario en un sistema de seguro de retiro. Fondo compensador telefónico. Coordinador proyecto. Febrero 2000.

· Análisis Financiero y Actuarial de la  transformación del FCT. En un Sistema Mixto (Régimen de reparto y capitalización) Coordinador proyecto. Febrero 2000.
· Informe económico-actuarial y prestacional del Sistema de Previsión Social de la Provincia de Formosa. Agosto 2000. Director proyecto. Ministerio de Economía de la Provincia de Formosa.
· Situación del Mercado de Trabajo Provincia de Mendoza.

Septiembre 2000.Consejo Empresario Mendocino (CEM). Coordinador Proyecto.

· Inversiones Españolas en la Argentina. Noviembre 2000. Coordinador Proyecto. FUCAES.

· Algunas consideraciones técnicas y políticas acerca del “Informe sobre el Trabajo en el Mundo O.I.T 2000.” Noviembre 2000.
· Consultor Externo Instituto de Acción Financiera (IAF). Proyecto Elaboración Acuerdo Programa con Jefatura de Gabinete de Ministros. Año 2001.
· Reconversión y fortalecimiento del FCT. Coordinador proyecto. Enero 2001.
· Transformación del FCT- Constitución de una Compañía de Seguro de Retiro. Coordinador proyecto. Febrero 2001.
· Balance Social Integral. Repsol YPF. Marzo 2001. Coordinador proyecto. Repsol YPF.
· Auditoria de Beneficios Previsionales de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Formosa. Mayo 2001. Ministerio de Economía Provincia de Formosa. Coordinador General
· Organización del seminario “Crisis de los Sistemas Previsionales de Reparto”  Agosto 2001.
· Situación del régimen de traspasos del sistema de capitalización individual. Asociación de Administradoras Privadas (ASAP). Año 2002

· Reforma del Sistema Previsional de la Provincia de Formosa.  Mayo 2002. Coordinador Equipo de Trabajo. Ministerio de Economía Provincia de Formosa.

· Impacto de la Crisis Argentina sobre las Inversiones españolas. Director Proyecto. Junio 2002. Fundación de la Cámara Argentina Española (FUCAES).

· Impacto de la Crisis Argentina sobre el FCT: Informe Actuarial. Coordinador proyecto. Agosto 2002.

· Inversiones españolas en la Argentina. Coordinador Proyecto. Octubre 2002. FUCAES.

· El fondo Compensador Telefónico en el nuevo escenario económico. Coordinador proyecto. Octubre 2002.

· Régimen de Sanciones de Administradoras de Riesgos del Trabajo. Noviembre 2002. Coordinador proyecto. UNTREF. Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Argentina.

· Federación Internacional de Fondos de Pensiones. Consultor Externo. FIAP. Año 2003.

· Informe Actuarial-económico financiero para la creación de un Plan de Pensiones para Abogados de la Provincia de La Rioja. Mayo 2003. Coordinador proyecto. Colegio de Abogados de la Provincia de La Rioja.

· Reconversión y Fortalecimiento del FCT. Nuevo esquema de prestaciones incorpora el régimen de capitalización colectivo. Coordinador proyecto. Junio 2003.

· Nuevas Formas de Administración de los Beneficios del FCT. Coordinador Proyecto. Agosto 2003.

· Censo de Beneficiarios del Sistema Previsional de la Provincia de Formosa. Octubre 2003. Coordinador General. Ministerio de Economía de la Provincia de Formosa.

· Situación de los Españoles en la Argentina. Octubre 2003. Coordinador Proyecto. UNTREF. Conserjería Laboral y de Asuntos Sociales de España. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. España.
· Inversiones Españolas en la Argentina. Coordinador Proyecto. Noviembre 2003. FUCAES.
VII - ACTIVIDAD PROFESIONAL

· Miembro Asesor del Directorio de Obras Sanitarias - Mendoza, sobre Trabajo Riesgoso, 1988.
· Integrante de la Comisión Asesora Permanente del Poder Ejecutivo de la Provincia de Mendoza para el Régimen de Trabajo Insalubre o Riesgoso, en representación del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, septiembre 1988 - julio 1989.

· Integrante de la Comisión de Reforma Administrativa en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, diciembre de 1990.

· Integrante de la Comisión Tripartita sobre Inspección del Trabajo en la República Argentina, encargado de efectuar el estudio y evaluación de las recomendaciones del Informe de la Misión Tripartita para evaluar la eficacia de la Inspección de Trabajo en la Argentina realizado por la OIT, según Resolución MTSS N° 308/90.

· Integrante del Comité Científico Asesor del Area de Estudio e Investigación en Ciencias Sociales del Trabajo, de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Presidencia de la Nación, según Resolución SECYT N° 139/90.

· Integrante del Consejo Federal de Administraciones del Trabajo, en representación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en las áreas de Salud y Seguridad en el Trabajo y el Empleo. Cargo: Director Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo. Actividades desarrolladas en el seno de esta Comisión, desde abril de 1990 hasta agosto de 1995.

· Presidente de la Comisión Tripartita Permanente para el Estudio y Mejoramiento de las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en la Industria de la Construcción, creada para coordinar, consensuar y evaluar las políticas respectivas del área según Resolución N° 582/91.

· Presidente de la Comisión Nacional de Salud Ocupacional según Res. MTSS N° 935/91.

· Integrante de la Comisión de Saneamiento de Obras Sociales, como miembro suplente, en representación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, según Res. N° 326/91.

· Coordinador de la Comisión N°5 sobre Salud y Seguridad en el Trabajo del Sub Grupo N° 11 de MERCOSUR.

· Coordinador de la Comisión Interna de Empleo del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil, según Resolución CNEPSMVM N° 3/92.

· Integrante de la Comisión Nacional de Accidentes del Trabajo, creada por Decreto N° 1772/92, encargada de proponer un nuevo Régimen de Cobertura de Accidentes de Trabajo.

· Consejero Técnico de la Delegación Gubernamental Argentina en la XIII° Conferencia de los Estados de América Miembros de la OIT, Caracas, Venezuela, del 30 septiembre al 7 de octubre de 1992.

· Miembro Integrante de la Comisión Nacional de Accidentes del Trabajo creada por Decreto N° 1792/92, Reglamentario de la Ley N° 24.028.

· Miembro del Consejo Asesor del Empleo y Formación Profesional, creado en el MTSS según Resolución MTSS N° 614/93.

·   Columnista Observatorio del Empleo, las Relaciones Laborales y la Seguridad Social en la Argentina y Brasil. Responsable de las áreas de empleo. Seguridad social, riesgos del trabajo y salud desde Julio 1998 hasta Julio 2000.

VIII- PARTICIPACIÓN EN ORGANISMOS INTERNACIONALES

1. Representante Gubernamental de la 77° Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (OIT), en calidad de Consejero Técnico en la Comisión de Discusión del Convenio N° 170 y Recomendación N° 177, sobre Seguridad en la Utilización de los Productos Químicos en el Trabajo, Resolución N° 404/90.

2. Representante Gubernamental a la 79° Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT como Consejero Técnico de la Comisión sobre "Prevención de Accidentes Mayores" (1ra. Discusión), según Resolución MTSS 473/92.

3. Representante Gubernamental de la 80° Conferencia Internacional del Trabajo OIT, del 2 al 22 de junio de 1993 (Resolución N°400/93), como Delegado Alterno e integrante de la Comisión sobre Prevención de Accidentes Mayores (2da. Discusión).

4. Representante Gubernamental de la 81º Conferencia Internacional del Trabajo OIT. Junio de 1994. Delegado Alterno Delegación Argentina.

5. Coordinador del Grupo Mercosur de la Organización Iberoamericana de la Seguridad Social.

6. Miembro de la mesa Directiva de la Asociación Internacional de la Seguridad Social. Desde Agosto de 1995 hasta Marzo de 1998.

7. Miembro de la Mesa Directiva de la OISS desde Agosto de 1995 hasta Enero de 1998.

IX - ANTECEDENTES PROFESIONALES

Medicina del trabajo:

· Inscripto en el Ministerio de Salud y Acción Social, Dirección de Control del Ejercicio Profesional, en el Libro de Profesionales Médicos de la Ley N° 19.587 (Decreto N° 351/79), como Médico del Trabajo bajo N° 2669 F° 206 del mes de octubre de 1987.

· Director Programa CyMAT (Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo), Ministerio de Obras y Servicios Públicos de Mendoza, febrero 1988 - julio 1989.

· Coordinador del Programa de Capacitación para Instructores del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de Mendoza con el CONET.

X- CONSULTORIAS
· Asesor de Higiene, Seguridad y Medicina del Trabajo de "RESERO" S.A.

· Director Médico Dpto. Medicina del Trabajo "GRECO" Hnos.S.A.I.C.A.

· Director Médico Dpto. del Trabajo de Bodegas y Viñedos "ARIZU" S.A.

· Médico Laboral Empresa Constructora Francisco Mazzoni.

· Asesor Médico Laboral Compañía de Seguros "LA PRIMERA".

· Asesor Médico Laboral Compañía de Seguros "LA FRANCO ARGENTINA".

· Asesor Médico Laboral Compañía de Seguros "LA SEGUNDA".

· Asesor Médico Empresa Frutihortícola "ROIFRUT" S.A.

· Asesor Médico Laboral Empresa Frutihortícola "ARROYO GRANDE" S.A.

· Asesor Médico Laboral Empresa Frutihortícola "RODAL" S.A.

· Asesor Médico Laboral de la DIRECCION de LUCHA ANTIGRANIZO, Mendoza.

· Director Médico Dpto. Medicina del Trabajo Empresa Frutihortícola "INCA" S.A.

· Asesor Médico Laboral Laboratorios "BAGO" S.A.

· Asesor Médico Laboral Laboratorios "MONTPELLIER" S.A.

· Asesor Médico Laboral Laboratorios "DISPROFARMA" S.A.

· Asesor Médico Laboral Empresas "ADMINISTRADAS" S.A., Ex - Grupo GRECO S.A.

XI -  ACTIVIDAD DOCENTE

· Mención de Honor, otorgada por la Sociedad de Medicina del Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en reconocimiento a la contribución permanente e importante en el Desarrollo de la Salud Ocupacional en Argentina, Bs. As. 21 de abril de 1990.
· Asesor de Cátedra sobre “El Servicio de Medicina Laboral en el Hospital y Condiciones y Medio Ambiente en el Hospital. Ergopatías del Equipo de Salud”. Curso de Administración de la Salud, Círculo Médico de Mendoza, Nivel I, 1990.

· Docente de la cátedra de Fisiología Normal, Facultad de Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Cuyo, marzo 1975 - diciembre 1981.

· Profesor Titular de Fisiología del Trabajo, Curso Superior de Medicina del Trabajo, Universidad Nacional de Cuyo, 1983 - 1991.

· Profesor Titular de Fisiología del Trabajo, Curso Superior en Medicina del Trabajo, organizado por la Sociedad de Medicina de la Provincia de Buenos Aires, Tierra del Fuego, 1991.

· Profesor en Fisiología del Trabajo, Curso Superior de Especialización en Medicina del Trabajo, organizado por el Colegio Médico de La Pampa, La Pampa, 1992.

· Profesor en Fisiología del Trabajo, Curso Superior de Especialista en Medicina del Trabajo, La Plata, 1992.

· Profesor Titular en Fisiología del Trabajo, Curso Superior de Especialista en Medicina del Trabajo, organizado por la Sociedad de Medicina del Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, Capital Federal, 1992.

· Director del Departamento de Ciencias de la Salud y la Seguridad Social de las Universidad Nacional de Tres de Febrero. Desde diciembre de 1998 hasta el presente.

· Profesor titular por Concurso de la Universidad Nacional de Tres de Febrero. Desde diciembre de 1998 hasta el presente. 

· Miembro del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Tres de Febrero.

XII - MIEMBRO DE SOCIEDADES CIENTIFICAS

· Presidente de la Sociedad de Medicina del Trabajo, Mendoza, junio 1987 - junio 1990.

· Miembro titular de la Sociedad de Medicina del Trabajo, Mendoza.

· Socio Fundador de la Sociedad de Medicina del Trabajo, Mendoza.

· Miembro Titular de la Federación Argentina de Medicina del Trabajo.

Campaña de prevención de riesgos

· 1º Campaña Nacional de Prevención de Riesgos en la Construcción
Realizada en el 2º semestre de 1989.

   Cargo: Director Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo.

Descripción: Formulación y Fijación de líneas de trabajo. Supervisión, seguimiento de las tareas en desarrollo..

· 2º Campaña Nacional de Prevención de Riesgo en la Construcción
Realizada en el 2º semestre de 1990.

Cargo: Director Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo.

Descripción: Formulación y Fijación de líneas de trabajo. Supervisión, seguimiento de las tareas en desarrollo.

Participación en el marco normativo de salud y seguridad en el trabajo

1º) Norma sobre uso, manipulación y disposición del amianto y sus desechos.  Resolución MTSS Nº 577/91

Cargo:  Director Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo

2º) Norma sobre uso, manipulación y disposición de los difenilos policlorados

Resolución MTSS Nº 396/91

Cargo: Director Nacional de Salud y Seguridad Social en el Trabajo.

3º) Disposición D.N.H.S.T. Nº 33/90 constituyéndose el primer registro de sustancias y agentes cancerígenos del país en cumplimiento del Convenio 139 de la OIT.

4º) Normativa referida a CyMAT en el transporte automotor de pasajeros Decreto 692/92

5º)  Normativa referida a CyMAT en la minería.

6º) Anteproyecto de modificación del Cap. 2, Anexo I, Decreto 351/79

7º) Anteproyecto de modificación del Cap. 3, Anexo I, Decreto 351/79

8º) Anteproyecto de modificación del Cap. 4, Anexo I, Decreto 351/79

9º) Normativa referida a CyMAT para las Tareas de Captura en barcos de altura y factoría  (Industria de la Pesca).

10º) Actualización de las concentraciones máximas permisibles del Anexo III, Decreto 351/79, Resolución MTSS Nº 444/91

11º) Anteproyecto, elaboración y discusión  de la Reglamentación del Capítulo de Higiene y Seguridad del Régimen Nacional del Trabajo Rural.  Ley 22.248

12º) Normativa de Salud y Seguridad en la Construcción. Resolución MTSS 1069/91

13º) Participación en la elaboración de la Ley de Accidentes de Trabajo 

Nº 24.028 y sus Decretos Reglamentarios 1333/91 - 1792/91

14º) Elaboración del anteproyecto.  Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  DNSST 1991

XIII- PUBLICACIONES
· Trabajo de Menores en la Argentina
 Realizado en el 2º semestre de 1989.

 Cargo: Director Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo.

 Descripción: Formulación y Fijación de líneas de trabajo. Supervisión, seguimiento  de las tareas de desarrollo.

     Programa PIAT (OIT)

· Papel del Estado en la salud y la seguridad en el trabajo, revista NOTICIAS, año III N° 7, Mayo 1991.

· Encuesta Nacional de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 

 Realizada entre noviembre de 1992 y septiembre de 1993

 Cargo: Subsecretario de Empleo

 Descripción: Formulación y Fijación de líneas de trabajo. Supervisión, seguimiento de las tareas en desarrollo.

     Proyecto MTSS / PRONATAS

· Desempleo, causas y consecuencias, diario La Razón, 11 de febrero de 1994.

· La Reforma Laboral podría modificarse. Instrumentarán programas de trabajo para los jóvenes, diario Los Andes, año CXII N° 37.708, 8 de marzo de 1994.

· Políticas de fomento del empleo, publicaciones del Movimiento Industrial Nacional (M.I.N.): Asistencialismo no; Políticas correctas; Mujeres y jóvenes; Programa de Promoción de Empleo Privado, capacitación y nueva legislación, junio, julio y agosto de 1994.

· Políticas de empleo en el marco de la Reforma Laboral y la reconversión empresarial, Subsecretaría de Empleo del MTSS, Seminario Regional "Economía y Empleo en el Norte Argentino", Salta, 28, 29 y 30 de julio de 1994.

· El desempleo es culpa de la legislación laboral tema, publicación NUEVOS BANCOS, Economías y Empresas: Atados a viejas consignas, N° 5, agosto de 1994.

· La Sociedad, ¿debe pagar empleo o desempleo?, Boletín del MTSS año 1 N° 9, septiembre de 1994.

· Jornadas sobre la Pequeña Empresa. Jornadas para las Pymes, diario La Tarde, Tucumán, 22 de octubre de 1994.

· Políticas de empleo y formación profesional, diario La Gaceta, Tucumán, 23 de octubre de 1994.

· Seminario sobre las Pymes, diario Siglo XXI, 23 de octubre de 1994.

· Jornadas de apoyo para empresarios, diario La Gaceta, 24 de octubre de 1994.

· Jornada para los pequeños y medianos empresarios, diario La Gaceta, 25 de octubre de 1994.

· Las Pymes, un motor de la economía nacional, diario La Tarde, 25 de octubre de 1994.

· Promoción de empleo, revista U.E.C.A.R.A., año 1, N° 2, noviembre de 1994.

· Políticas de fomento del empleo, revista MEDICINA & TRABAJO, año 5, N° 20, diciembre de 1994.

· Trabajo en Negro. 2.200.000 Empleos en Negro. Revista Fondos de Pensión, mayo 1995, año 2  Nº22.

· Políticas públicas de empleo para mujeres y jóvenes, Boletín Los Peronistas y la Economía Argentina, Partido Justicialista, 1995.

· Desocupación: para el Gobierno es un problema central, revista VIVA, diario Clarín, 12 de febrero de 1995.
· Los procesos de integración regional en Latinoamérica: Mercosur, revista de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, N° 2/96, Madrid, España.

· A un año de funcionamiento del sistema previsional. Año 1996. II Jornadas Nacionales de Política Alimentaría. Mendoza. Año 1996. Pág. 188 -192.
· La transformación del Sistema de Previsión Social de la República Argentina. Revista de Trabajo y Seguridad Social, año 3 Nº 9, marzo de 1996.

· Medidas para ampliar la Cobertura Previsional de Carácter Contributivo. Cuadernillos de la  Secretaria de Seguridad Social. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Mayo 1996.
· Propuesta de Reforma a los Sistemas de Relaciones del Trabajo y de Seguridad Social. Lineamientos Generales. Buenos Aires, septiembre de 1996, MTSS.

· La Seguridad Social Argentina: cambios realizados y reformas pendientes. Cuadernillos de la Secretaria de Seguridad Social. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Septiembre 1996.
· Evolución de la Seguridad Social en la Argentina. Cuadernillos Secretaria de Seguridad Social. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Diciembre 1996.

· Transformación del sistema de previsión social en la República Argentina, revista Documentación de la Seguridad Social, Serie Americana N°18, Asociación Internacional de la Seguridad Social, 1997, Ginebra.

· La reforma del sistema de relaciones laborales, Diario El Cronista, 3 de marzo de 1997.

· Políticas activas de empleo en Mendoza, Diario Los Andes, Mendoza, mayo de 1997.

· La reforma previsional evitó un déficit de u$s 7.000 millones, Diario El Cronista, 30 de mayo de 1997.

· Alcance masivo, bajos costos y mejora en prevención de riesgos, Diario Ambito Financiero, 23 de junio de 1997.

· Ahora se reconoce como empleo el trabajo en casa, Diario Ambito Financiero, 6 de agosto de 1997.

· Reforma previsional: nació de un pacto entre generaciones, Diario Ambito Financiero, 13 de octubre de 1997.

· Transformación del sistema de previsión social de la República Argentina, revista Documentación de la Seguridad Social, Serie Americana N° 18 “Problemas normativos y financieros de la reforma de las pensiones”, publicación de la Asociación Internacional de la Seguridad Social, Ginebra, Suiza, 1997.

· Política nacional sobre enfermedades de la ancianidad y Registro Regional y Nacional de Demencias en la República Argentina, en colaboración con O. L. López, publicado en el libro “Modelos de asistencia socio-sanitaria para enfermos de demencia”, Prous Science, Barcelona, 1997.

· Las reformas de los sistemas de pensiones. El caso argentino, revista de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, diciembre de 1997.

· La  Seguridad Social en Argentina. Balance y propuesta a tres años de la Reforma Previsional, octubre 1997. Publicación Secretaría de Seguridad Social. MTSS.
· Sistema de Prevención de Riesgos en el Trabajo en Argentina

      Revista OISS N° 3. Año 1997.

· Desafío de la Seguridad Social.  Fundación Integración para el Siglo XXI. Año 3 Nº 7, julio de 1997.

· Proyectos legislativos mezclan iniciativas razonables con cláusulas que dañan el funcionamiento del SIJP. Observatorio Laboral HCC.  N° 5 Año 1998.
· Educación. Competitividad y Equidad Social. Los Andes, julio de 1998.
· Interacción entre la Ley de Riesgos de Trabajo, las Obras Sociales y la Medicina Pre-paga. Revista Medicina del Trabajo de la  Provincia de Buenos Aires, febrero de 1998.

· Importantes cambios en la Ley de Riesgos del Trabajo. Observatorio Laboral HCC. N° 11- Abril 1999.

· Jubilaciones de Privilegio. Observatorio Laboral HCC. N° 11 Abril 1999.

· Cambios en las reglas del sistema previsional. Observatorio Laboral HCC. N° 11. abril 1999.

· El SIJYP cumple 5 años. Observatorio Laboral. HCC. N° 13. Agosto 1999.
· Las inversiones españolas en la Argentina. Globalización y Empleo. 

Fucaes. 2° Encuentro Hispano Argentino de Economía. Año 2000.

· Los cambios a la seguridad social en la nueva ley de Reforma Fiscal N° 25.239. Observatorio Laboral HCC. N° 16 Febrero 2000.

· Situación del Proceso de Desregulación de Obras Sociales. Observatorio del Empleo, las Relaciones Laborales y la Seguridad Social en Argentina. N° 19. Mayo 2000.

· Gobierno va por el buen camino. Diario BAE. Noviembre 2000.

· Las Inversiones Españolas en la Argentina. 

Revista Archivos del Presente. Diciembre de 2000.

· Algunas reflexiones sobre el Sistema de Riesgos del Trabajo Argentino. Observatorio Laboral HCC. N° 17. Marzo 2001.

· Crisis de los Sistemas Previsionales de Reparto.

Human Capital Consulting S. A. Agosto de 2001.

· La reforma del Sistema de Salud Insuficiente. Articulo publicado Diario El Cronista Comercial. Enero 2002.
· Jubilaciones de Privilegio Articulo publicado junto con armando Caro Figueroa. Diario La Nación.

· Porque eliminar la jubilación estatal. Diario La Nación. Artículo publicado junto a Armando Caro Figueroa.
· Un sistema de seguridad social para todos los argentinos. Boletín de la Fundación Conapas Propuestas Año N° 1. Enero 2003.
· Trabajo y  Seguridad Social. ¿Existe un camino hacia el pleno empleo y la integración social? Human Capital Consulting S. A. Marzo de 2003.

· Los errores del Gobierno comprometen el futuro del sistema previsional. Revista Fundación Conapas Propuestas. Año 1 N° 4. Abril 2003.
· Situación del empleo en la Argentina a partir de la EPH mayo 2003. Publicado Pág. Web Human Capital Consulting. Agosto 2003. elaborado junto a Pablo Mazzino.
· La política de seguridad social de la administración Duhalde. Publicado Pág. Web HCC Junio 2003.
· Análisis de la situación del Empleo y del sistema previsional argentino. Revista Propuestas Año I N° 6. Noviembre 2003.

· ¿Cuál es la situación de los trabajadores desplazados a otro país respecto de la seguridad social?. Articulo publicado en Observatorio Laboral HCC N° 6 Noviembre 2003.

 XIV- CONGRESOS, JORNADAS, TALLERES Y SEMINARIOS

· Curso de Doctorado sobre Formación General y Filosófica, Universidad Nacional de Cuyo, 19 de abril al 29 de junio de 1983, duración 30 hs.

· Primeras Jornadas de Higiene, Seguridad y Medicina del Trabajo, Mendoza, noviembre de 1986, duración 32 hs. Asistente.

· I° Jornada Regional de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo, 9 de octubre de 1987. Invitado especial.

· Curso Superior de Especialización en Medicina del Trabajo. Tema: “Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en la Industria Vitivinícola”, San Juan, 1988. Disertante.

· Primeras Jornadas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 22 de noviembre de 1988. Disertante.

· I° Encuentro Provincial sobre Preparativos para Catástrofes en el área de Salud y Seminario Provincial de Atención de Víctimas, Mendoza, 28 de noviembre al 1° de diciembre de 1988. Asistente.

· Primeras Jornadas de Información a Nivel Gerencial de Higiene, Seguridad y Medicina del Trabajo. Tema: “Ley N°19.587, Decreto N° 351/79”, 26 al 29 julio de 1988. Disertante.

· Asamblea Nacional de las Economías Regionales, Mendoza, 8 de octubre de 1988. Asistente.

· Primera Jornada de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Mendoza, 22 de noviembre de 1988. Disertante.

· Reunión Subregional sobre Inspección del Trabajo, organizada por OIT - Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Uruguay, Montevideo, 11 al 15 de septiembre de 1989, como representante del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Rep. Argentina.

· Disertación en la Universidad Nacional de Río Cuarto. Tema: Política en Salud y Seguridad en el Trabajo, 29 de septiembre de 1989.

· Disertación en el Centro Empresario de Comercio, Industria y Servicios de Río Cuarto. Tema: Política en Salud y Seguridad en el Trabajo, 29 de septiembre de 1989.

· Mesa redonda “Modificación de la Ley de Accidentes de Trabajo”, organizada por la Sociedad de Medicina del Trabajo de Mendoza, 1989. Asistente.

· I° Congreso Latinoamericano de Salud Ocupacional, VI° Congreso Argentino de Medicina del Trabajo, Mar del Plata, 2 al 6 de Octubre de 1989. Disertante.

· Disertación en el Consejo Profesional de Ingeniería Industrial. Tema: Programa Nacional de Prevención Laboral, Buenos Aires, 22 de noviembre de 1989.

· Reunión Nacional Tripartita sobre Evaluación de la Inspección del Trabajo, Buenos Aires, 4 al 6 de diciembre de 1989, organizado por la O.I.T. y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. Disertante, Coordinador y Relator del módulo “Organización, funciones y competencia de la inspección del trabajo. Medios y recursos para garantizar su eficacia”.

· Primeras Jornadas Nacionales sobre Organización de la Prevención en las Industrias Químicas, realizado por la O.I.T., Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, Buenos Aires, 11 y 12 de diciembre de 1989. Disertante.

· Política sobre Salud y Seguridad en el Trabajo, U.T.N., Gral. Pacheco, Bs.As. 19 de diciembre de 1989. Disertante.

· Seminario de Higiene, Seguridad y Medicina del Trabajo, Asociación Obrera Minera Argentina, Buenos Aires, 26 al 30 de marzo de 1990. Disertante.

· Primer Taller sobre Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, Programa de Cooperación Horizontal entre los Ministerio de Trabajo de la Argentina, Paraguay y Uruguay, Bs. As., 26 y 27 de abril de 1990. Disertante.

· XII° Congreso Mundial de Seguridad y Salud Ocupacional, Hamburgo, Alemania, 6 al 11 de mayo 1990. Asistente. Resolución MTSS 212/90.

· Ceremonia de Clausura de los Seminarios “Los Comités Mixtos de Higiene y Seguridad y Condiciones de Trabajo”, organizado por la Secretaria de Ciencia y Tecnología de la Nación, Buenos Aires, 13 de Julio de 1990. Disertante.

· Seminario Intensivo sobre “Estadísticas en materia de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo y Salud de los Trabajadores”, organizado por Secretaría de Ciencia y Técnica de Presidencia de la Nación, Buenos Aires, 16 al 20 de julio de 1990. Participante.

· Clausura del Seminario “El Método del Arbol de Causas”, organizado por la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Nación, Buenos Aires, 19 y 20 de julio de 1990. Disertante.

· Primeras Jornadas Provinciales de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en el Ambito Hospitalario, organizado por el Círculo Médico de Mendoza y la Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 31 de agosto al 2 de septiembre de 1990. Director.

· I° Jornada Regional de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo, 8 de octubre de 1990. Invitado especial
· Seminario de Esclarecimiento y Actualización Técnico Legal sobre Higiene, Seguridad y Medicina del Trabajo, organizado por el Instituto Argentino de Seguridad, 26 de octubre de 1990. Disertante.

· Encuentro Zonal de Seguridad e Higiene, dedicado a Contaminación, Unión Industriales de Quilmes, 31 de octubre de 1990. Participante.

· II° Jornadas sobre Seguridad en Higiene Industrial, organizadas por el Consejo Argentino de Seguridad, Buenos Aires, 12 al 14 de noviembre de 1990. Disertante.

· II° Jornadas de Medicina del Trabajo en el Derecho Laboral y de la Seguridad Social. Tema: “Riesgo laboral y deber de seguridad”, Buenos Aires, 14 al 17 de agosto de 1990. Disertante.

· Reunión “Mayor Productividad y con Mejor Lugar de Trabajo”, organizada por la O.I.T., Buenos Aires, 19 de septiembre de 1990. Participante.

· I° Seminario Universitario de Higiene y Seguridad Hospitalaria, organizado por la Universidad de Morón, 27 de septiembre de 1990. Asistente.

· Encuentro Interamericano 1990 sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Mujer, La Cumbre, Córdoba, 24 al 28 de septiembre de 1990. Disertante.

· Encuentro Provincial Interempresario de Seguridad y Calidad de Vida Laboral, organizado por GRAFA, Santiago del Estero, 15 y 16 de septiembre de 1990. Disertante.

· V° Foro Internacional de Salud, Bs. As., 3 al 7 de diciembre de 1990. Vicepresidente del Comité Honorario.

· II° Encuentro Nacional de Formadores de Recursos Humanos en Medicina y Enfermería del Trabajo, Villa Carlos Paz, Córdoba, 6 y 7 de diciembre de 1990. Vicepresidente de la Comisión Organizadora.

· Seminario Internacional de materia de Seguridad Social con la Embajada de Italia, 18 al de 20 diciembre de 1990. Asistente.

· Seminario “Nuevas Tecnologías y la Salud e Higiene Laboral”, UPCN, Mendoza, 10 al 12 abril de 1991. Disertante.

· Congreso Argentino para Seguridad, Tecnología y Futuro, Bs. As., 23 al 26 abril de 1991. Miembro del Comité de Honor y Disertante.

· Encuentro de Medicina, Higiene y Seguridad en el Trabajo, Nogoyá, Entre Ríos, 9 de mayo de 1991. Disertante.

· Jornadas sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, Bs. As., 13 al 15 de mayo de 1991. Disertante.

· Taller sobre Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, Programa de Cooperación Horizontal entre Ministerios de Trabajo de Uruguay, Paraguay y Argentina, Resolución N° 439/91, Montevideo, Uruguay, 22 al 24 de mayo de 1991.

· Congreso Internacional de Medicina del Trabajo, Higiene y Seguridad, “Ecología 2001”, 27 al 30 de mayo de 1991. Miembro del Comité de Honor.

· I° Seminario Regional de Higiene y Seguridad Laboral, Rawson, Chubut, 17 al 28 de junio de 1991. Disertante.

· I° Encuentro Argentino de Empresas de Salud Ocupacional, Buenos Aires, 19 y 20 junio de 1991. Disertante.

· I° Encuentro Argentino Regional de Salud Ocupacional, San Luis 21 y 22 junio de 1991. Presidente Honorario.

· Seminario Internacional Ajuste Estructural: Cambio Tecnológico y Empleo, Tema: “Innovaciones Tecnológicas y Organizacionales y sus Efectos sobre las CyMAT”, Bs. As. 1 y 2 julio de 1991. Disertante.

· Workshop Master de Higiene Industrial “Legislación Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo”, organizado por el Instituto Argentino de Seguridad, Bs. As., 8 de agosto de 1991. Disertante.

· Embajada de Estados Unidos: teleconferencia satelital con Dorothy Strark, Secretaría Adjunta de la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional de EE.UU. sobre Legislación de Seguridad Ocupacional, Bs. As, 21 de agosto de 1991. Disertante.

· II° Jornadas de Seguridad Hospitalaria del Hospital Francés, miembro titular del Comité de Honor, Bs. As, octubre de1991.

· Mesa redonda: “Servicios de Salud en el Trabajo”, Sociedad de Medicina del Trabajo, Mendoza, 21 de septiembre de 1991. Disertante.

· Taller de Seguridad Social “Sistema de Cobertura de Ambientes de Trabajo y Enfermedades Profesionales”, Ministerio de Trabajo y Prevención Social de Chile, Resolución MTSS 994/91, 21 al 23 de octubre de 1991. Disertante.

· Curso “Riesgo Químico en la Industria”, Asociación de Ingenieros Laborales de la República Argentina, Bs. As., 16 de noviembre de 1991. Panelista.

· Curso de Actualización en Medicina del Trabajo “Prevalencia de Enfermedades Laborales en la Argentina”. Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba 30 de noviembre de 1991. Disertante.

· I° Congreso de Medicina, Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Comisión Nacional de Energía Atómica, Bs. As., 11 de noviembre de 1991. Disertante.

· Jornadas sobre Políticas de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Unión Industrial Argentina, Bs. As., 2 de diciembre de 1991. Disertante.

· Curso de Mejores Condiciones de Trabajo y Mayor Productividad en Pequeñas y Medianas Industrias, OIT, Córdoba 4 al 6 de diciembre de 1991. Asistente.

· Encuentro Nacional Técnico - educativo para Prevención de Accidentes Laborales, panel “Temas Legales en Prevención de Riesgos”, Bs. As., 24 de abril 1992. Disertante.

· Reunión Nacional de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, y De Salud y Acción Social, La Falda, Córdoba, 6 al 8 de mayo de 1992. Disertante.

· II° Jornadas Interprovinciales e Interdisciplinarias de Medicina del Trabajo, Mendoza 22 y 23 de mayo de 1992. Presidente honorario y Disertante.

· Segundo Taller sobre Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. Programa de Cooperación Horizontal entre los Ministerio de Trabajo de la Argentina, Paraguay y Uruguay, Montevideo, 22, al 24 de mayo de 1992. Disertante.

· Jornadas sobre Análisis y Aspectos Médicos Legales de la Legislación de la Ley N° 24.028, Bs. As., 27 de mayo de 1992. Disertante.

· Mesa redonda "Salud y Seguridad en la Construcción", Bs. As. 27 de 1992, Resolución 1069/91. Disertante.

· Jornadas de Capacitación en Higiene, Seguridad y Legislación Laboral, Tema: “Políticas de Salud y Seguridad”, Buenos Aires, 15 de julio de 1992. Disertante.

· Curso Diplomados en Salud Pública Facultad de Medicina, UBA, Tema: “Políticas de Salud y Seguridad en el Trabajo”, 9 de septiembre de 1992. Disertante.

· Consejo Argentino de Toxicología, Tema: “Programas de Prevención Contra el alcoholismo y el consumo de drogas en las empresas”, Bs. As., 22 de septiembre de 1992. Disertante.

· I° Congreso Internacional de Incapacidades Laborativas. Tema: "El Proceso Laboral y las Incapacidades derivadas de los Riesgos del Trabajo", Bs. As. 23 al 25 septiembre de 1992. Disertante.

· Jornada sobre Modificaciones de la Legislación Laboral, Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Tema: “Ley de Empleo”, Bs. As., 26 de noviembre de 1992. Disertante.

· Reunión Técnica Iberoamericana "El Mutualismo en la Protección de los Riesgos Profesionales", Bs. As. 10 y 11 diciembre de 1992. Disertante.

· Jornada sobre Legislación en Higiene y Seguridad, Escuela de Salud Pública, Facultad de Medicina, UBA, Bs. As., 8 de septiembre de 1993. Disertante.

· Comisión de Pastoral Social. Tema: “Pobreza y Empleo en la Argentina”, Mar del Plata, 10 de septiembre de 1993. Disertante.

· Conferencia Interamericana de Seguridad Social, Subregional III Cono Sur. Seminario “Desempleo, Reconversión Laboral, Servicios de Empleo y la Seguridad Social”, Bs. As. 20 al 22 de octubre de 1993. Disertante.

· VIII° Congreso Argentino de Medicina del Trabajo “La Medicina del Trabajo en la Argentina de hoy y su relación con el Mercosur”. Tema: "El Objeto de las normas de prevención a la luz del Convenio N° 161 de la O.I.T.", Tucumán 23 al 27 de mayo de 1994. Panelista.

· I° Seminario "Prioridades para la Próxima Etapa". Tema: “Empleo, Etica Política y Educación”, septiembre de 1994.

· Diálogo preparatorio en torno a la Cumbre Mundial de Desarrollo Social. Tema: “Tendencias y estructuras del empleo y el mercado de trabajo en la Argentina hoy”, Bs. As., 3 y 4 de octubre de 1994. Panelista.

· Curso para Supermercadistas. Tema: “Los Contratos de Trabajo en la Legislación Argentina. Las medidas de Fomento del Empleo. Los Programas de Capacitación Laboral Oficiales. Las Pasantías y los Beneficios Sociales No Remunerativos”, 5 de abril de 1995. Conferencista.

· XII° Jornadas Argentinas de Seguridad e Higiene Industrial, Producción, Medio Ambiente y Recursos Humanos, Bs. As., 23 al 26 de abril de 1995. Comité de Honor.

· Primeras Jornadas sobre Empleo, Ministerio de Gobierno, Secretaría de Estado de Asuntos Laborales, San Salvador de Jujuy, 27 y 28 de abril de 1995. Disertante.

· I° Seminario Regional Tripartito "Nuevos Instrumentos para el Desarrollo de los Recursos Humanos y Materiales en las Pymes", Mendoza, abril de 1995. Coordinador de mesa redonda.
· XXV° Asamblea General de la Asociación Internacional de la Seguridad Social, Bali International Convention Centre, Nusa Dua, Indonesia, 13 al 19 de noviembre de 1995. Disertante.

· XI° Congreso de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, Punta del Este, Uruguay, 6 al 8 de diciembre de 1995. Disertante.

· III° Congreso Argentino de Seguridad, Trabajo, Medio Ambiente y Comunidad, organizado por el Instituto Argentino de Seguridad, 23 al 26 de abril de 1996. Integrante del Comité de Honor.
· XXI Coloquio de IDEA, San Carlos de Bariloche, 23 al 26 de octubre de 1996. Asistente.

· Jornadas Nacionales "Procesos Migratorios y Relaciones Laborales" Honorable Cámara de Senadores de Mendoza, 17 y 18 de octubre de 1996. Disertante.

· Seminario Internacional “Los procesos de transformación de la seguridad social”, II° Edición, organizado por la OISS, Mendoza, 25 de octubre de 1996. Disertante.

· Jornadas de OSDE PYM. “El futuro del Sistema Previsional de Reparto”. Buenos Aires, octubre de 1996.

· Seminario Internacional: “Protección de los Riesgos Profesionales. Experiencias En Iberoamérica", Organización Iberoamericana de Seguridad Social, Santiago de Chile 14 y 15 de noviembre de 1996. Expositor: "Experiencia Argentina".

· Jornada "Cátedra Abierta". Tema: "Producción y Empleo", Programa de Formación Permanente en Alta Gerencia Pública y de la Escuela Nacional de Gobierno, INAP, 28 de noviembre de 1996. Panelista.

· XI° Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, Punta del Este, Uruguay, 6 de diciembre de 1996. Disertante.

· Reunión de Ministros de Trabajo del Mercosur. Chile y reino de España, enero de 1997. Asistente.

· “Transformación y Evaluación del Sistema Previsional Argentino”. Miami, EE.UU, febrero de 1997. Disertante.

· Conferencia “Transformación y evolución del sistema previsional argentino”, University of Pittsburgh, Pittsburgh, EE.UU., 17 de febrero de 1997. Disertante.

· Disertación “Modernización Laboral”, organizada por SIEMBRA A.F.J.P., Tucumán, 4 de marzo de 1997. Disertante.

· Disertación “La Argentina que viene”, organizada por la Fundación Integración para el Siglo XXI, Bs. As., 21 de marzo de 1997,. Disertante.

· Asamblea Extraordinaria de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de la Rep. Argentina. Tema: “La reforma de los regímenes de pensiones. Aspectos normativos y adaptación de la seguridad social al cambio”, Tucumán, 4 de abril de 1997. Disertante.

· Conferencia “La transferencia de tecnología como esencia de la gestión de recursos humanos”, dictada por el Dr. Enrique Yacuzzi, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Bs. As., 8 de abril de 1997. Asistente.

· Primeras Jornadas Nacionales de la Seguridad Social, organizada por la Fundación Integración. Tema: “Transformación y Evolución del Sistema Previsional Argentino”, Córdoba 10 y 11 de abril de 1997. Disertante.

· Conferencia Pensions 2000, organizada por South American Investment Conference. Tema: “Argentina: el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones”, Buenos Aires, 17 de abril de 1997. Disertante.

· Jornada de lanzamiento del Programa de Acciones para la Prevención de los Riesgos del Trabajo. Tema: “El rol de la prevención en el marco de la Ley de Riesgos de Trabajo”, Córdoba, 21 de abril de 1997. Disertante.

· Conferencia “El progreso de las Relaciones Laborales: técnicas de prevención, conciliación y mediación en los conflictos de trabajo”, por los instructores del Servicio Federal de Mediación y Conciliación de EE.UU., Michael Durick y Steven Loeffler, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Bs. As., 22 de abril de 1997. Asistente.

· II° Congreso Internacional “La seguridad y el hombre”, organizado por el Instituto Argentino de Seguridad, Bs. As., 22 de abril de 1997. Presidente de Honor y Disertante.

· Jornada sobre “Modernización laboral” y “Proyectos de ley”, organizada por SIEMBRA A.F.J.P., Rosario, 8 de mayo de 1997. Disertante.

· Simposio sobre “Seguridad social y nueva legislación laboral”, Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Salvador, Bs. As., 15 de mayo de 1997. Disertante.

· Seminario “Capacitación y empleo. Una inversión inteligente”, Secretaría de Empleo y Capacitación Laboral, MTSS, Mendoza, 16 de mayo de 1997. Disertante.

· Seminario Internacional “Aspectos jurídicos de los riesgos del trabajo”, organizado por la OISS, Bs. As. 21 de mayo de 1997. Asistente.

· Convención Nacional de Bancos, organizada por ADEBA, Bs. As. 19 al 21 de mayo de 1997. Asistente.

· Conferencia Conjunta de la Comisión Permanente de Gestión, Organización y Métodos de la AISS, sobre “Reingeniería de las instituciones de la Seguridad Social”, Washington D.C., EE.UU., 3 al 6 de junio de 1997. Asistente.

· Seminario sobre seguridad social “Proyectando la Seguridad Social del 2000”, Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Pampa, Santa Rosa, 15 de agosto de 1997. Disertante.

· Seminario sobre riesgos del trabajo “Programa de Acciones para la Prevención de los Riesgos del Trabajo”, Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de San Juan, San Juan, 22 de agosto de 1997. Disertante.

· Jornada de Programa Crecer sobre “La Nueva Cuestión Social: Solidaridad y Eficiencia”, en el marco del Proyecto “Consenso de Buenos Aires: Crecimiento y Empleo”, Buenos Aires 28 de agosto de 1997. Disertante.

· Primer Seminario “Las nuevas administradoras de la seguridad social”, conferencia “La seguridad social en Argentina: las nuevas formas de gestión”, organizado por la OISS, Buenos Aires, 28 y 29 de agosto de 1997. Disertante.

· III Congreso Latinoamericano de Estudiantes de Ciencia Política, conferencia “Formas de capacitación y nuevas herramientas con miras al nuevo siglo”, Buenos Aires, 2 de septiembre de 1997. Disertante.

· Jornada “Nuevos Empleos y Educación”. Municipalidad de San Martín, Provincia de Buenos Aires, agosto de 1997. Disertante.

· Foro Permanente de Discusión Gremial “La desregulación laboral. Su repercusión en el trabajo médico y la atención de la salud”, conferencia “La desregulación laboral. Legislación: estado actual”, Buenos Aires, 11 de septiembre de 1997. Disertante.

· 12° Jornadas de Seguridad Social, Colegio de Graduados en Ciencias Económicas, conferencia “A tres años de la reforma del sistema de seguridad social”, Buenos Aires, 25 de septiembre de 1997. Disertante.

· Conferencia “La Problemática de la Seguridad Social”, Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, Buenos Aires, 12 de noviembre de 1997. Disertante.

· Seminario sobre las técnicas estadísticas y actuariales de la Seguridad Social para los países del Cono Sur, conferencia “Principales indicadores de la seguridad social argentina: diagnóstico y perspectivas”, Buenos Aires, 13 y 14 de noviembre de 1997. Disertante.

· Primeras Jornadas de Salud Ocupacional de la Sociedad de Medicina del Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, “La Salud del Trabajador en la Nueva Legislación”, conferencia sobre “Ley de Riesgos del Trabajo, Obras Sociales y Medicina Prepaga. Su interacción”, Mar del Plata, 13 al 15 de noviembre de 1997. Disertante.

· Reunión de la Comisión Directiva de la OISS “Las Reformas de los Sistemas de Pensiones”, Lisboa, Portugal, 26 al 28 de noviembre de 1997. Disertante.

· “Sistema de Seguridad Social Argentino”. Políticas para su transformación, consolidación e integración. Mar del Plata, 5 de diciembre de 1997. Disertante.

· “Crecimiento Empleo y Seguridad Social”. Organizado por la Fundación Integración para el Siglo XXI. San Martín, Provincia de Mendoza, Mayo de 1998. Disertante.

· “1º Congreso Internacional de la Juventud”. Organizado por la Juventud Latinoamericana por la Democracia y la Fundación Integración para el Siglo XXI. Educación y Empleo. 6 de agosto de 1998. Panelista.

· Situación del Sistema previsional Argentino. Universidad Congreso. Provincia de Mendoza. Año 1999. Disertante.

· “Las inversiones Españolas en la Argentina”. En el marco del 2° Encuentro Hispano Argentino, organizado por la FUCAES en Noviembre de 2000. Disertante.

· Situación Mercado de Trabajo de Mendoza. Noviembre 2000. Presentación Informe Disertante. Universidad Congreso Mendoza.

· Inversiones Españolas en la Argentina. Presentación Informe Hotel Intercontinental. Noviembre 2000. Disertante.

· Políticas de empleo para Jóvenes. Seminario de Actualización sobre Adolescencia. UNTREF. Año 2001. Disertante.

· “Crisis de los Sistemas Previsionales de Reparto”. Organizado por Human Capital Consulting SA. Apertura del Panel Internacional. Agosto 2001

· Seminario “Crisis de los Sistemas Previsionales de Reparto. Agosto 2001. Disertante.

· Inversiones Españolas en la Argentina. 2do Encuentro Hispano Argentino de Economía. Noviembre 2001. Hotel Alvear. Presentación Informe. Disertante.

· Encuentro Regional para el Desarrollo Social. Universidad El Salvador. Disertante. 6-7 Diciembre 2001.

· XI Jornada de Actualización en Medicina del Trabajo. V Congreso Internacional de Medicina del Trabajo, Higiene y Seguridad. Miembro Comité de Honor. Año 2002.

· Balance Social una oportunidad para la modernización laboral y productiva. Seminario. Disertante.

· XII Jornadas de Actualización en Medicina del Trabajo. VI Congreso Internacional de Medicina del Trabajo, Higiene y Seguridad. Miembro Comité de Honor. Año 2003.

· Situación del Sistema de Riesgos Laborales en la Argentina. Seminario Asociación Médica Argentina. (AMA). Abril 2003. Disertante.

· Situación del mercado de trabajo y del sistema previsional argentino. Octubre 2003. Disertante. Fundación Conapas.

HOMOLOGACIÓN DE ELEMENTOS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN

PERSONAL Y COLECTIVA

· CREACIÓN DEL SECTOR HOMOLOGACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

       Disposición DNHST N° 7/90

· NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA NORMALIZACION Y HOMOLOGACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

       Disposición DNSST N° 4/91 19/91

CARGO: SUBSECRETARIO DE EMPLEO

Agosto de 1992 Agosto de 1995

Funciones:

Función: Responsable de la puesta en marcha de la Ley Nacional de Empleo N° 24.023

Formulación, Evaluación, Supervisión, Seguimiento de las Políticas Activas de Empleo.

Prestaciones por Desempleo. Puesta en marcha del Sistema Nacional de Prestaciones por desempleo vigente en la actualidad. Desde el período 1993 a 1995 recibieron las prestaciones 120.000 personas mensuales promedio.

Adecuación y reglamentación normativa del Sistema según lo establecido por la Ley Nacional de Empleo N° 24.013

Desde el mes de Noviembre de 1992 hasta el presente, se encuentran en ejecución en todo el país Programas de Empleo destinados a desocupados del sector no estructurado de acuerdo a lo previsto en la Ley 24.013, Capítulo 7, Artículos 106 al 110.

CARGO: SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL

Agosto de 1995 Enero de 1998

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA GESTION EN LA SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

La Secretaría de Seguridad Social tiene a su cargo la elaboración primaria de las políticas de Seguridad Social, cuyo objetivo cosiste en proteger a las personas de los problemas que acarrea la vejez, invalidez, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, el desempleo, brindar ayuda económica a la familia.

Durante mi gestión los esfuerzos se concentraron en:

1. Consolidar la reforma previsional puesta en marcha en julio en 1994.

2. Mejorar la gestión de la Seguridad Social, motivo por el cual se puso en marcha a través de la Segunda Reforma del Estado, el Plan de Transformación de la Administración Nacional de la Seguridad Social.

3. Adecuar el nuevo sistema a los cambios que han ocurrido en los países con los cuales el nuestro mantiene permanentes relaciones comerciales y políticas.

4. Ampliar la cobertura previsional a amplios sectores  de la población excluidos  de los alcances del sistema, especialmente autónomos de bajos ingresos, amas de casa, trabajadores rurales y del servicio doméstico.

5. Homogeneizar los distintos subsistemas de Seguridad Social a través de la transferencia de los sistemas previsionales provinciales a la órbita de la Nación.

6. Puesta en marcha del nuevo Sistema de Riesgos del Trabajo que comenzó a funcionar en Julio de 1996.

7. Reformas del Régimen de Asignaciones familiares.

Muchas de éstas políticas se realizaron directamente a través de la Secretaría y por vía de los organismos a cargo de la Secretaría Social como el ANSES, la SAFJP y SRT.

CONSOLIDACION DE LA REFORMA PREVISIONAL

1- Consolidación de la Reforma Previsional. Las principales medidas orientadas a consolidar el nuevo sistema previsional fueron las siguientes:

1.A. Requisitos para ser aportante regular / irregular mediante el decreto 136/97. Se modificaron los requisitos para un individuo sea considerado aportante regular o irregular, permitiendo mayor flexibilidad para obtener las prestaciones por invalidez o muerte.

1.B. Normativa reglamentaria de la jubilación anticipada y postergada del régimen de Capitalización mediante el decreto 562/97.

1.C. Derecho de Acrecer Reglamentación de la Ley 24.733.

1.D. Revisión de la normativa sobre afiliaciones, traspasos, promotores y sucursales de las AFJP.

Se pretende con éste sistema puesto en funcionamiento a partir de Octubre de 1997, disminuir el excesivo número de traspasos que genera altos costos en el sistema administrativo, de las AFJP además de simplificar los trámites, disminuir el fraude, aumentar el número de sucursales con el fin de mejorar la atención a los afiliados, especialmente en lugares alejados del interior del país.

1.F. Reformas al régimen de información al afiliado mediante el estado cuatrimestral de su cuenta individual.

Esta medida que actualmente se aplica brinda al afiliado del sistema de capitalización mejor información acerca del movimiento y los costos que su AFJP le cobra por administrar su fondo de pensión así como también los datos más relevantes de su cuenta, de forma más clara y precisa. Está dirigida a que el afiliado adquiera un papel protagónico en el momento de elegir el cambio de su AFJP.

Se enviaron al Congreso de la Nación los siguientes Proyectos del PEN.

1. Incompatibilidad entre la percepción de los haberes previsionales y el desempeño de tares remudas ya sea en relación de dependencia o autónomos. Esta incompatibilidad rige para aquellas personas que perciban haberes superiores al $ 1.500.-

2. Tope máximo al haber jubilatorio del sistema público o de reparto. Establece un tope máximo de $ 2.500.- a los haberes previsionales, rige para los haberes actuales y futuros.

3. Traspasos dentro del Régimen de Capitalización. El objeto de éste Proyecto de Ley estaba dirigido a reducir los traspasos se los afiliados del sistema de capitalización de dos veces al año a uno solo.

      Pretendía reducir los costos administrativos de las AFJP, beneficiando la   

      capacidad de ahorro del individuo.

MEJORAR LA GESTION DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

A fines de 1995 en el marco de la Segunda Reforma del Estado se puso en marcha el Plan de Transferencia de la ANSES, organismo encargado de administrar los sistemas de jubilaciones y pensiones, invalidez, asignaciones familiares, seguro por desempleo y programas de empleo. Tiene la mayor base de clientes del país y administra el 50% del Presupuesto Nacional y dependiente de la Secretaría de Seguridad Social.

Dicho programa de transformación fue financiado con recursos propios del Estado Nacional, con financiamiento Internacional a través del BID y del Banco Mundial, creándose el Comité de Seguimiento del Plan de Transformación, presidido por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o en su ausencia por el Secretario de Seguridad Social. Además tuve a cargo la coordinación y negociación con ambos organismos internacionales ya que el financiamiento fue dado también para transferir los sistemas previsionales provinciales al ámbito del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones de jurisdicción Federal.

Las metas del Plan de Transformación apuntaban a mejorar a calidad de servicios, acompañado por una modernización de la gestión informática, incrementar la eficacia de la organización y profesionalización de los recursos humanos y simultáneamente llevar adelante una reducción del gasto administrativo, junto con una mayor transparencia de control de los recursos que administra, incluyendo la participación de los jubilados en el proceso de transformación.

El Plan se llevo en dos fases:

1° Fase: Plan de contingencias con medidas urgentes, cuyo objetivo central fue instalar controles elementales a los procesos existentes  mejorar el nivel de servicio.

2° Fase: El desarrollo de propuestas y medidas que hacen al cambio estructural de los recursos humanos y el rediseño integral de los procesos. El diseño de estos procesos comenzó en el segundo semestre de 1669 y su implementación comprende un período de tres años.

A dos años de iniciado el proceso se pueden resumir los principales avances:

· Eliminación del sistema de solicitudes de beneficios previsional. Se redujeron los tiempos medios de otorgamiento de ocho meses a sesenta días.

· - Lucha contra la corrupción. Se creó el Área de Investigaciones Especiales.

A dos años de iniciado el proceso se pueden resumir los principales avances en relación con sus objetivos.

OBJETIVO DEL PLAN DE TRANSFORMACIÓN

A. Mejora en la calidad de servicios.

A.1. Mejora en los tiempos de otorgamiento de los beneficios previsional. En 1995 el trámite jubilatorio demoraba entre ocho meses y un año, en 1996 se resolvieron 170.000 expedientes atrasados, tiempo promedio de otorgamiento 45 a 60 días.

En 1997 se comenzó a otorgar las primeras jubilaciones el día que el trabajador cumplía la edad requerida. Plan Cumpleaños.

Centro de pagos exclusivo para jubilados y pensionados. En1997 se inauguraron 15 centros de pagos en Capital Federal, Gran Buenos Aires e Interior del país.

Cobros de los haberes a través de tarjetas.

En 1997 se implementó prueba piloto y el cobro de alrededor de 250.000 jubilados.

A.2: Mayor información al cliente. Comunicación con jubilados y pensionados:

En noviembre de 1998 se impuso la creación del Órgano Consultivo de Jubilados y Pensionados, encargado de brindar un ámbito oficial de participación de los beneficiarios en el proceso de control de gestión de la ANSES, a través del control de la calidad del servicio, colaborar en la lucha contra el fraude así como también reorientar las políticas a través de las sugerencias de los afiliados. Integrado por 70 organizaciones de todo el país.

A.3: Informe periódico de aportes a los trabajadores del sistema de reparto. A manera de observar la evolución de sus aportes y a fin de lograr mayor confianza y transparencia en el sistema previsional.

A.4: Capacitación de 1.000 jubilados de todo el país que cumplen funciones de Colaboradores Comunitarios y sirven como asesores previsionales con el fin de disminuir la presencia de falsos gestores en el sistema.

A.5. Servicios de Atención Telefónica. Unidades de Atención Telefónica UDAT. Servicio que permite a los clientes realizar tramites, solicitar asesoramiento y obtener turnos telefónicos. Se abrieron UDAT en Mar del Plata, Mendoza, Tucumán, Rosarios, Córdoba, Resistencia y Capital Federal. 

Se reciben más de 11.000 llamadas diarias.

A.6. Nuevas Unidades de Atención Integral (UDAI) y transformación de delegaciones en UDAI.

Se inauguraron nuevas unidades de atención integral en Monserrat, Liniers, Monte grande. 

A.7. Reducción de tiempos de los tiempos de espera en las UDAI.

Implementación del plan de contingencia en 17 UDAI. Sistema de reducción de cola en trámites en UDAI. Pruebas piloto en 3 UDAI.

A.8. Cartillas de servicios de orientación al público.

A.9. Mejora del ambiente físico en delegaciones del interior del país y ANSES central.

A.10. Refacciones en 40 edificios en todo el país.

A.11. Transparencia en el manejo de los fondos.

A.12. Identificación de irregularidades: 

Se ahorraron 195 millones por año al depurarse la base de datos de beneficiarios y detectarse 95.000 beneficiarios indebidos.

A.13. Detección de cobros a personas fallecidas. Se localizaron 28.200 casos.

Se identificaron y suspendieron los pagos de: 37.000 beneficiarios. Se ahorraron 19.000.000 al detectarse 12.500 casos de personas que cobraban subsidios por desempleo y trabajaban simultáneamente.

A.14. Lanzamientos de operativos de revisión de beneficios:

Revisión de jubilaciones por invalidez. Depuración de las cajas previsionales incorporadas al ANSES, al realizarse cruce de datos y revisión de beneficiarios.

A.15. Fortalecimiento del control: 

Se creó la Gerencia de Control y Previsión del Fraude.

Se realizó el cruce de base de datos con el Registro Nacional de las Personas lo que permitió una rápida detección de personas fallecidas.

A.16. Nuevo Sistema Presupuestario:

Presupuestos 98 formulado en base a unidades físicas. Presupuesto operativo por centro de costos.

A.17. Unidad de criterio:

3000 manuales de procedimientos redactados y distribuidos.

Centro de atención de consultas técnicas de productos y servicios.

A.18. Fortalecimiento de la Unidad de Auditoría Interna: 

Elaboración de normas de procedimientos para auditoría integral para las UDAI.

A.19. Depuración de cajas provinciales: 

Visado el 30 % de los casos se dan de baja.

Reempadronamiento de 215.000 beneficiarios de las cajas provinciales.

A.20. Eficiencia en el manejo de la Organización: 

Rediseño de la estructura jerárquica. Se decentralizó la toma de decisiones y se redujeron los niveles jerárquicos.

Planificación presupuestaria.

Nueva Imagen Institucional con nuevo sistema de identificación visual.

Centralización de Archivos.

Hasta 1996 los 17.000.000 de expedientes estaban distribución en 12 edificios diferentes mediante la centralización de los archivos en un edificio único. Se logró un ahorro operativo de U$S 1.300.000 con mayor celeridad en la búsqueda de información y mejor conservación de la documentación.

A.21. Racionalización de edificios: 

Las oficinas gerenciales se distribuyeron en 11 edificios diferentes. Muchos de ellos se encontraban desocupados o subocupados. Con esta medida se logró un ahorro operativo de U$S 1.000.000 y se mejoró la organización interna.

A.22. Renegociación de contratos:

Se renegociaron todos los contratos de servicios lo que permitió obtener ahorros de hasta un 30 %.

A.23. Profesionalización de los Recursos Humanos:

Capacitación 7200 participantes capacitados, 7000 horas / hombres en 1996 a 70.000 horas / hombre en 1997.

A.24. Modernización de la Gestión Informática: 

En el transcurso de 1997 se desarrollaron una serie de proyectos que brindaron tanto a nivel operativo como a los usuarios del sistema grandes mejoras.

A.25. Informatización masiva :

Se pasó de 400 a 2400 computadoras instaladas.

Renegociación de todos los contratos con un ahorro del 20 %.

Instalación de un nuevo procesador central que supera en un 30 % la velocidad del sistema.

Se esta duplicando la capacidad de la red de telecomunicaciones.

Esta en marcha la instalación en red de toda las delegaciones del país.

Padrón de la Seguridad Social y libre elección de Obras Sociales.

ANSES creó el primer padrón de Seguridad Social del país, que constituye la base de datos confiable que permite la libre elección de Obras Sociales.

En 3 meses se censaron 8.000.000 de beneficiarios.

CONVENIOS INTERNACIONALES DE SEGURIDAD SOCIAL

Se propuso la actualización de los convenios vigentes de modo tal de adaptar la nueva legislación previsional  a entorno regional y mundial.

· Convenio Argentino – Chileno de Seguridad Social en su correspondiente acuerdo administrativo.

· Convenio Argentino – Italiano.

· Convenio Argentino – Brasilero.

· Convenio Argentino – Español.

· Convenio Multilateral para el MERCOSUR aprobado por todos los paises integrantes en diciembre de 1997.

· Convenio administrativo de Seguridad Social Argentino – Uruguayo.

MEDIDAS DESTINADAS A MEJORAR LA INTEGRACIÓN SOCIAL

Durante mi gestión al frente de la Secretaría de Seguridad Social se enviaron al Congreso los siguientes Proyectos destinados a: ampliar la Cobertura Previsional dirigidos a aquellos sectores de la sociedad excluidos del Sistema de Seguridad Social.

1. Régimen Optativo de Ahorro Previsional para las amas de casa.

Ley 24.828. Este sistema permite a las amas de casa ahorrar en una cuenta de capitalización individual y poder acceder a los beneficios del sistema de capitalización.

2. Ampliación del subsidio al desamparo para jubilados y pensionados que tengan 67 o más años que perciban la jubilación cuyo haber sea inferior a $ 200. Y no posea otro tipo de ingreso. Decreto PEN  1010/97.

3. Régimen optativo para trabajadores autónomos de baja capacidad contributiva.

4. Régimen jubilatorio para personas discapacitadas y ciegos.

5. Régimen laboral y previsional para trabajadores del servicio doméstico.

6. Régimen diferencial de jubilaciones para actividades que provocan envejecimiento precoz.

7. Modificación de la Normativa laboral y previsional para los trabajadores rurales.

8. Mediante el Decreto 2077/94 se depuró un programa especial de apoyo a las prestaciones Médico Asistenciales a favor de los desempleados.

9. Ampliación obligatoria de la cobertura de Ley de Riesgos del Trabajo mediante el Decreto 491/97, que prevé la incorporación inmediata de becarios y pasantes.

10.  Código Iberoamericano de Seguridad Social. El Gobierno Argentino, suscribió este instrumento de políticas de Seguridad Social en la Cumbre de Presidentes de Iberoamericano siendo enviada al congreso de la Nación, aprobado por el Senado de la Nación.

Este instrumento multilateral de aplicación regional establece las bases mínimas que debe sustentar los regímenes de Seguridad Social.

TRANSFERENCIA DE LOS SISTEMAS PREVISIONALES  PROVINCIALES A LA NACIÓN

Desde 1994 el Gobierno Nacional a impulsado la transferencia de los sistemas previsionales a la órbita de  la Nación, con el fin de homogeneizar el sistema jubilatorio, disminuir el déficit fiscal de las provincias, eliminar las profundas irregularidades que aún conservan muchos sistemas provinciales y sanear los regímenes en cuanto a fraude, incompatibilidades.

En una primera etapa se trasfirieron las cajas provinciales de las provincias de Santiago del Estero, Catamarca y Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, a partir de 1996 de anexaron las provincias de Salta , Mendoza, La Rioja, San Juan, Río Negro, Jujuy, Tucumán, incluida la Municipalidad de la Ciudad de San Miguel de Tucumán y San Luis.

La Secretaría de Seguridad Social tuvo a su cargo la negociación con las provincias, la redacciones de los Convenios de Transferencias, la gestión de los instrumentos de adhesión y notificación de los Acuerdos.

La gestión de financiamiento internacional ante las autoridades del Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), los que motiva frecuentes viajes a Washintong para explicar los alcances y el recurso del programa, así como también la gestión política y el control de l marcha del proceso de transferencia y comunicación interna y externa de los acuerdos negociados.

Este proceso significó la incorporación de 450.000 nuevos aportantes al sistema previsional y 200.000 nuevos jubilados que pasaron a ser administrados por el ANSES.

Además significo un saneamiento financiero importante de los sistemas provinciales del orden de los 108 millones.

PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO SISTEMA DE RIESGOS DEL TRABAJO. LEY 25.557.

1. MEDIDAS ADOPTADAS 

El 17 de febrero se creó el PAP, ejecutándose el 21 de abril el lanzamiento del mencionado programa en la Ciudad de Córdoba. Dicho programa tiene como objetivo priorizar acciones tendiente a la previsión de los siniestros laborales, para alcanzarlos prevé 3 componentes básicos, la difusión, capacitación y asistencia técnica, la modernización del macro regulativo, y la fiscalización y control.

2. ACCIDENTABILIDAD EN INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN

Dada la alta tasa de siniestralidad se creó el 26 de abril en el ámbito de la Secretaría de Seguridad Social, una comisión integrada por representantes del sindicato, empresarios de la aseguradora del gobierno, a fin de diseñar y promover acciones que permitan disminuir la siniestralidad del sector.

3. MEJORA EN LAS PRESENTACIONES DINIRARIAS DE TRABAJADORES CON INCAPACIDAD ARCIAL SE ENCUENTRE ENTRE 50 % Y EL 66 %.

En Decreto N° 559/97 aprueba el paso a la segunda etapa de la L.R.T. este cambio implica que la presentaciones dinerarias de las incapacidades raciales definitivas con grados comprendidos en el intervalo entre el 50 % y 66 % de incapacidad. Se aumenta al 70 % el ingreso base de cálculo ( hasta ahora era el 55%) y se eleva el tope a $ 110.000 (hasta ahora era $ 55.000). La medida tiende a beneficiar a un sector particularmente vulnerable de la población, ya que son los trabajadores que sufren una incapacidad de la envergadura suficiente como para dificultar su continuidad laboral pero no alcanza a acceder a la jubilación por invalidez.

4. INCORPORACIÓN DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS, DOMESTICOS Y PASANTES A LOS BENEFICIOS DE LA I.R.T.

Con la finalidad de dar unas respuestas de la Seguridad Social  en caso de accidente de trabajo; se amplia la cobertura de Ley de Riesgos del Trabajo por medio del Decreto N° 491 firmado el 29 de mayo pasado. En este sentido se prevé la incorporación obligatoria de becados y pasantes. Así mismo deja abierta la posibilidad de la incorporación – en el futuro – de los trabajadores autónomos y domésticos.

Esta regulación se previó en el marco del principio de universalidad de un sistema de Seguridad Social, como lo es la L.R.T.

5. SANCIONES A LOS EMPLEADORES INCUMPLIDORES DE LA NORMATIVA DE HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO.

Se esta elaborando una propuesta a fin de prever un esquema de sanciones tal, que permita a los entes de control penalizar el incumplimiento de la normativa de higiene y seguridad con el fin de reforzar el alcance de uno de los principales objetivos de la L.R.T. “reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos derivados del trabajo”.

6. ESTIPULACIÓN DE NORMATIVA DE HIGIENE Y SEGURIDAD PARA ACTIVIDAD AGRARIA.
Dada la inexistencia de una norma que regule específicamente la problemática del sector agro se generó un ámbito de discusión del tema con los sectores sociales involucrados, arribando dicha mesa a una propuesta de Decreto que se encuentra en Presidencia de la Nación desde el 2 de junio.

7. RESOLUCIÓN SRT N° 43/97 PARA LOS EXÁMENES MÉDICOS 

Se dictó esta resolución con el objetivo de establecer una norma específica respecto de los exámenes de salud que deberán realizar los trabajadores con el objeto de prevenir las consecuencias en materia de salud de los que están expuestos a los distintos agentes de riesgos laborales. Se determinan como obligatorio el examen preocupacional (a cargo del empleador) y el periódico (a cargo de la A.R.T.). Se prevé un cronograma para la realización de los exámenes periódicos a los fines de garantizar su realización con aceptables niveles de calidad.

8. DESARROLLO COORDINADO CON LAS AUTORIDADES PROVINCIALES DE ACTIVIDADES VINCULADAS A LA PREVENCIÓN DE SINIETROS LABORALES.

Se están negociando acuerdos con las provincias a fin de instrumentar el seguimiento de las políticas en materia de prevención que los empleadores tienen las obligación de implementar. Tal es el caso del acuerdo firmado con la provincia de Córdoba el 29 de mayo pasado, están próximos a firmarse acuerdos con las provincias de La Rioja, Santa Fe y San Juan. De esta forma se aprovechan estructuras provinciales ya creadas que fueron cayendo en la obsolescencia y a su vez permite trabajar en forma coordinada entre la nación y las provincias. En estos acuerdos se prevé por ejemplo capacitación a los agentes provinciales (básicamente, recursos a distancia de técnicos en higiene y seguridad) y becas a aquellas  personas que realicen tal capacitación.

9. INSTRUMENTACIÓN DE PLANES DE FISCALIZACIÓN PARA EL CUMPLIMENTO DE NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO.

En el mes pasado finalizó en el desarrollo de un plan de fiscalización del cumplimiento de los deberes, que en materia de Seguridad Social, tienen las Aseguradores de Riesgos del Trabajo, y desde este mes el operativo fue dirigido a las empresas de mayor tamaño y actividades económicas que denotaron las tasas de siniestralidad más altas. Hasta las fecha se visitaron los hipermercados y detectándose incumplimientos que fueron intimados a solucionar a la brevedad.

10. INSTRUMENTACIÓN DE PLANES DE FISCALIZACIÓN PARA EL OTORGMIENTO DE LA PRESENTACIONES EN ESPECIE DE LOS TRABAJADORES ACCIDENTADOS.

Gracias a las políticas de fiscalización en materia de otorgamiento de las presentaciones en especie, hoy vemos que la rehabilitación y la recalificación laboral ( con la consecuente reubicación del trabajador siniestrado) es realidad en cosos presentados.

             REFORMAS DEL RÉGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES.

Se impulsó la mención de la Ley 24.714 que reforma el sistema contributivo de ayuda a las familias recuperando el rol redistributivo con el que fuera concedido por el cual, la Ley crea un tope de $ 1500. --- Para percibir las prestaciones, aumentó la asignación por hijo a las familias de trabajadores que tengan como remuneración de $ 500.- o menos, saneamiento financiero del régimen de Asignaciones Familiares.

La Secretaría de Seguridad Social a mi cargo tuvo el rol de reglamentar la Ley 24.714.
ESTE CURRICULUM TIENE CARACTER DE DECLARACION JURADA
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